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Comenzamos a operar como  
Agencia Córdoba de la Cooperativa de Acopiadores 

Federados  
  
Estimado socio: 

Nos complace comunicarle que nos hemos constituido en Agencia Córdoba de 
la Cooperativa de Acopiadores Federados. 

Consecuentemente, a partir de la fecha, la Sociedad de Acopiadores de Granos de 

Córdoba opera como nexo entre ustedes, las casas acopiadoras de Córdoba, y la 

Cooperativa de Acopiadores. 

En tal condición, nuestras funciones serán las siguientes: 

→ Trasladar a ustedes todas las ofertas con que cuente o vaya generando la 
Cooperativa de Acopiadores, en insumos agropecuarios, insumos de trabajo 

de las empresas acopiadoras o cualquier otro producto o servicio en que la 

Cooperativa logre ventajas a favor de los socios. 

→ Recibir de ustedes los pedidos de compra de productos del listado vigente 

de ofertas de la Cooperativa de Acopiadores, que de inmediato le 

trasladaremos para que haga reserva de la mercadería o gestione su 

adquisición. 

→ Recibir de ustedes consultas o pedidos de participación de compra 

conjunta, que de inmediato trasladaremos a la Cooperativa para que ésta 

gestione la operación, conformando el volumen que resulte de la sumatoria 

de voluntades de compra con los consiguientes beneficios de mejor precio 

que pueda conseguir.  

→ Recibir de ustedes consultas o pedidos de cotización de cualquier insumo 

agropecuario, insumo de trabajo de la empresa acopiadora u otro producto 

o servicio que el socio esté precisando y desee cotejar el valor diferenciado 

que le puede gestionar la Cooperativa.  
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→ Recibir de ustedes cualquier consulta o gestión, en relación a la 

Cooperativa de Acopiadores. 

LE COMUNICAMOS, AL MISMO TIEMPO, QUE HEMOS DESIGNADO AL 
SEÑOR FEDERICO GALLO PARA QUE ACTUE COMO COORDINADOR DE LA 
AGENCIA CORDOBA DE LA COOPERATIVA DE ACOPIADORES FEDERADOS, 
QUIEN DEPENDERA DIRECTAMENTE DE LA CASA CENTRAL DE LA 
COOPERATIVA, CON LA SUPERVISIÓN DE GERENCIA DE LA SOCIEDAD DE 
ACOPIADORES DE CORDOBA. A partir de hoy, Federico Gallo estará 
llamando a cada Socio Acopiador, para presentarse, informar acerca de 
las ofertas de la Cooperativa y establecer un mecanismo de relación 
permanente con su empresa.  

Recuerde que operar con la Cooperativa de Acopiadores Federados no le 

demanda ninguna cuota de ingreso ni de socio: sólo con participar de la 

operatoria de la Cooperativa o con la mera solicitud de cotización, usted tendrá 

los mismos beneficios que un socio. 

Además, desde la Sociedad de Acopiadores de Córdoba queremos resaltar 
que la gestión de la Agencia Córdoba de la Cooperativa será un nuevo 
servicio para sus socios, y que todos los costos operativos en los que se 
pueda incurrir van a ser absorbidos por la institución de forma tal que los 
beneficios de operar con la cooperativa se trasladarán en forma neta al 
socio. 

Viene al caso, igualmente, volver a destacar la importancia que tiene apoyar, 

participar y hacer evolucionar la operatoria de la Cooperativa de Acopiadores 

Federados, pues cuanta mayor envergadura adquieran sus operaciones mayores 

también serán los beneficios de precios y condiciones que obtendrán los 

acopiadores individualmente. Y esto a la vez, mejorará nuestras capacidades 

competitivas ante nuestros productores-clientes y a los demás sectores con los 

que diariamente tenemos que competir. 

Si usted, en cualquier momento y por cualquier inquietud, necesita contactarse 

con el Coordinador de la Agencia Córdoba de la Cooperativa de Acopiadores 

Federados, llame a Federico Gallo al teléfono 0351-155483081; escríbale a la 

cuenta agenciacoopcba@acopiadorescba.com, o si prefiere, directamente llame –

como siempre- a los teléfonos de nuestra institución. 

Atentamente 

GERENCIA 

 


